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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DENOMINADO “DESARROLLO E 
IMPLANTACIÓN DEL ESCRITORIO JUDICIAL - FASE I” QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR 

EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios necesarios para el desarrollo, 
implantación, formación, soporte y mantenimiento del Escritorio Judicial para la administración de 
Justicia en la Comunidad de Madrid - Fase I. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

A Madrid Digital le corresponde proporcionar los servicios TIC asociados a la Administración de 
Justicia, entre los que se engloban nuevos retos tecnológicos recogidos en la Ley 18/2011, de 5 de 
julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación en la 
Administración de Justicia y la Ley 42/2015, que reforma la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
Comunidad de Madrid se encuentra inmersa en un proyecto de implantación y modernización 
progresiva de nuevos sistemas de tramitación electrónica y de interoperabilidad para garantizar la 
evolución e implantación final del Expediente Judicial Electrónico completo. 

En la evolución hacia el Expediente Judicial Electrónico se han conseguido importantes hitos, en lo 
referente a comunicaciones telemáticas, firma electrónica, visor del expediente judicial, implantación 
del puesto en movilidad, etc. Pero es necesario incorporar funcionalidades propias orientadas al 
trabajo de los profesionales de la Justicia de la Comunidad de Madrid, para dotarles, a través 
tecnologías innovadoras, de nuevas capacidades aplicadas al Expediente Judicial. 

La Instrucción Digital de 10 de diciembre de 2018 del Consejo General del Poder Judicial, relativa a 
la obligatoriedad para jueces y magistrados del empleo de medios informáticos, establece un 
conjunto de requerimientos funcionales y tecnológicos que permitan al juez o magistrado realizar su 
trabajo de forma eficiente y segura, aprovechar las ventajas de las nuevas tecnologías, reducir las 
probabilidades de error, y mejorar en definitiva el funcionamiento de la Administración de Justicia.  

Por su parte, en el Pleno del 16 de junio de 2020 el Consejo General del Poder Judicial se aprobó el 
plan de choque para la reactivación de la Justicia tras el estado de alarma declarado como 
consecuencia de la pandemia de la Covid-19, que incluye un conjunto de medidas procesales, 
organizativas y tecnológicas con el objetivo de proporcionar a los Jueces y Magistrados un 
escenario fiable para la vuelta a la normalidad, con mecanismos que les permitan afrontar con 
menor dificultad el incremento de las cargas de trabajo al que tendrán que hacer frente. 

Para garantizar el cumplimento de los objetivos marcados por dicha legislación y por el Consejo 
General del Poder Judicial y, con el objetivo de impulsar la implantación completa de Expediente 
Judicial, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior ha incluido dentro de su plan estratégico de 
la legislatura el proyecto de “Diseño, desarrollo e implantación de un Escritorio Digital específico 
para Jueces, Magistrados, Letrados de la Administración de Justicia (LAJ) y Fiscales”, que les 
permita acceder con facilidad a todas las aplicaciones y medios necesarios para trabajar con 
agilidad y dinamismo en un entorno de papel cero. 
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Por todo ello, son necesarias las tareas de desarrollo, implantación, formación, soporte y 
mantenimiento del escritorio judicial por parte de la Agencia y requieren de personal experto con 
amplio conocimiento específico. 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con los medios 
requeridos para la prestación de estos servicios, tanto con personal en su propia plantilla adecuado 
y suficiente para el desarrollo de los mismos, como por la no disponibilidad de los recursos 
materiales necesarios. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con 
empresas especializadas en estos servicios. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 
 

La Directora de Servicios a Consejerías de Presidencia, 
Justicia e Interior; y Administración Local y Digitalización 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mercedes Cuesta Gallardo 
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